
PREMIOS EXTRAORDINARIOS ESO 2023- 2024 

DAT NORTE 

 

Ante el presente listado provisional de admitidos se podrá solicitar 

subsanación de los errores u omisiones en el plazo de 2 días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la de la publicación del mismo, 

concretamente los días 8 y 9 de julio.  

Las solicitudes de subsanación se habrán de presentar mediante 

registro (presencial o telemático) dirigida a la Dirección de Área Territorial 

Madrid-Norte.  

El título de la solicitud referirá a “Premios Extraordinarios de la ESO” 

y en el cuerpo habrá de indicarse claramente los datos que permitan la 

rápida identificación del participante. 

 

Se enviará copia del justificante de la solicitud de subsanación 

previamente tramitada por registro, así como copia del contenido de la 

misma al correo electrónico:  

premioseso.datnorte@madrid.org 

 

indicando como asunto: 

“Reclamación de Premios Extraordinarios ESO de Apellidos_Nombre”. 

 

En ningún caso se tendrá por válida ninguna solicitud de subsanación 

que no haya sido tramitada adecuadamente en la vía administrativa 

(mediante registro presencial o telemático) conforme a lo dispuesto en el 

artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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